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el que adiciona una fracción VI al. artículo 47 de la Ley del 
Municipio del Estado Libre de. Colima. 
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Periódico Oficial "El Estado de Colima" de uno de abril de dos 
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FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13212017 

ACTOR: MUNICIPIO DE COLIMA, ESTADO 
COLIMA 

SUBSECRETARÍA.GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE 

Ciudad de México, 'a quince de junio de dos mil diecisiete, se da duenta 
a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos,, con el oicio 
y anexos depositdos enlaoficinade correos de la localidad el seis 

' •4•1 y '. ..' \  

del propio mesy.añó, recibidos "enlaO,ficina de Certificación Judicial 
y Correpondncia de .este-Alto Tribu nal, :.el catorce siguiente, los 
cualefueon registrad cel'C(mero 3Ó'386; y que se describen a ..- 	/ 	•  
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Cónste) 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil diecisiete. 
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Agréguense el oficio y anexos de cuenta del President 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Colima y, con fjnd' 

en los artículos 10, fracción II, 11, primer párrafo y 26 'e 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de  la Con 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presJt 

la personalidad que acredita en términos de la docun$ ni 

acompaña y de los preceptos legales que invoca, dando cóif te 

en tiempo y forma a la demanda de controversia constitucional. 

Con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, 31y $2 d 

reglamentaria de la materia, se tienen como delegados :a Ia(P; 

que menciona y por ofrecidas como pruebas las documental  

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrci 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 35, de la!  in 

ley reglamentaria, se tiene al Poder Legislativo del EstadoL 

dando cumplimiento al requerimiento ordenado en pro e,

diecisiete de abril de dos mil diecisiete, al remitir a este Alti ,  

copia certificada de los antecedentes legislativos de 

impugnada, con los cuales se deberá formar el respectivo cü:ad 

pruebas. 

Con copia del. oficio de contestación de demanda, de 

Municipio actor y a la Procuraduría General de la República 

efectos legales conducentes, haciendo de su conocirnieflt 

anexos que se acompañaron quedan a su disposición para 4 
en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales A 

de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

Finalmente, en virtud de que el Poder Legislativo loal, 

cumplimiento a lo ordenado en auto de diecisiete de abril de 

diecisiete, al no señalar domicilio para oír y recibir notificacio4s 

Ciudad, se le hace efectivo el apercibimiento decretado 

subsecuentes ,notificaciones se le harán por lista. 
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Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Betriz 
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